
  
 

 
 

Articulo 67 

Fracción V. 

 

Notarios Públicos 

 

Debido a las facultades del Municipio no aplica poner a disposición del público la 

información correspondiente a este supuesto normativo. Es importante destacar que dentro 

de las facultades de este Municipio no se encuentra la de nombrar notarios. 
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